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Introducción

Desde 1989 hasta hoy, el Estado Colombiano ha cerrado 10 procesos de 

paz con grupos armados1. En esa trayectoria, la necesidad de involucrar a la 

ciudadanía en los temas de paz viene ganando un lugar. La participación fue 

un punto del Acuerdo Final firmado con las FARC-EP en 2016 y también una 

apuesta transversal para su implementación. En el actual diálogo del Gobierno 

Nacional con el Ejército de Liberación Nacional (ELN), se ha pactado que “el 

corazón de este proceso es la participación de la sociedad en la definición y eje-

cución de las transformaciones necesarias para la paz”2 . En las negociaciones 

con el Estado Mayor Central (EMC), se ha acordado “(…) un proceso de partici-

pación real y efectiva de las comunidades y de la sociedad, que esté presente 

en la construcción de la agenda de paz y como un tema propio de la agenda de 

transformaciones nacional y territorial”3.

Incluir la voz de la ciudadanía es consistente con el enfoque multitrack en la 

construcción de paz4. Este enfoque reconoce que, si bien las negociaciones de 

paz involucran directamente a gobiernos y grupos armados (este es el denomi-

nado track 1), hay que abrir más canales (tracks 2, 3 y demás) para involucrar 

a otros actores si se quiere avanzar en una paz sostenible.

No es una tarea fácil. Desde el Estado colombiano se han puesto en práctica 

distintos espacios y mecanismos de participación alrededor de la paz, con dos 

propósitos: uno, concertar acciones que beneficien a las ciudadanías más afec-

tadas por el conflicto armado; y otro, ir construyendo legitimidad en los terri-

torios5. El cumplimiento de estos propósitos deja aún pendientes. Así lo hemos 

identificado en los distintos seguimientos de la FIP a los procesos participati-

vos vinculados a la construcción de paz, el trámite pacífico de las conflictivida-

des y la planeación del desarrollo6.

1	 López	(2016,	p21	y	22).

2	 Gobierno	Nacional	y	ELN	(2023,	p8).

3	 Gobierno	Nacional	y	EMC,(2023,	p1).

4	 Palmiano,	et	al	(2019).	

5	 Desde	una	perspectiva	más	amplia,	estos	propósitos	coinciden	con	los	valores	instrumental	e	intrínseco	de	la	partici-
pación,	identificados	por	la	literatura	especializada	(Mansuri,	2012).

6	 Ver:	FIP,	(2019,	2022,	2023a	y	2023b).	
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Sin embargo, vistos en retrospectiva, esos espacios y mecanismos de par-

ticipación dejan lecciones valiosas para los procesos actuales con el ELN y el 

EMC, así como para futuras iniciativas de paz. El objetivo de este análisis es, 

precisamente, sintetizar los aprendizajes de cinco experiencias colombianas7: 

• • Consejos Territoriales de Paz, Reconciliación y Convivencia (1998 – 

actualidad)

• • Mecanismos de participación en las negociaciones de La Habana 

(2012-2016)

• • Planeación de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 

(2017-2019)

• • Iniciativas de diálogo ciudadano durante el estallido social (2021)

• • Diálogos Regionales Vinculantes (2022)

En la FIP hemos analizado detenidamente estos cinco casos. Por esa razón 

los seleccionamos, reconociendo que existen otras experiencias participativas 

alrededor de la paz y la conflictividad social en el país. El gobierno Duque, por 

ejemplo, impulsó “la conversación nacional”, como primera respuesta al Paro 

Nacional de noviembre 2019. La Comisión de la Verdad, por su parte, realizó 

más de 600 encuentros presenciales y virtuales 

en su proceso de “diálogos para la apropiación 

social de la verdad”8. La sociedad civil también 

ha organizado de manera autónoma espacios 

participativos. Sin embargo, en este análisis nos 

inclinamos por procesos impulsados principal-

mente desde la institucionalidad pública.

Nuestro hilo de análisis es así: en Colombia 

se han abierto espacios y mecanismos con la 

voluntad sincera de vincular a la ciudadanía en 

los asuntos de paz. Su alcance ha sido, princi-

palmente, consultivo, algo que es afín a nuestra 

Constitución, donde democracia representativa 

Desde el Estado 
colombiano se han puesto 

en práctica distintos 
espacios y mecanismos de 
participación alrededor de 
la paz, con dos propósitos: 

uno, concertar acciones 
que beneficien a las 

ciudadanías más afectadas 
por el conflicto armado; 
y otro, ir construyendo 

legitimidad en los 
territorios

7	 Al	final	del	documento	se	encuentra	una	breve	reseña	de	cada	caso.

8	 Ver:	http://comisiondelaverdad.co/analitica-de-datos-informacion-y-recursos#c1
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y directa son complementarias y no paralelas. La participación, sin embargo, 

ha tenido limitaciones en su efectividad y representatividad que generan frus-

traciones en la ciudadanía y en los mismos organizadores de los espacios. Sin 

embargo, estas limitaciones no han sido lo suficientemente profundas como 

para buscar alternativas radicalmente distintas. Termina pasando que se des-

cartan o desconocen las experiencias previas de participación para embarcar-

nos en nuevos procesos que reproducen sus características y llegan a resulta-

dos muy similares.

Es ingenuo pensar que podemos salir de este ciclo fácilmente. Si de verdad 

queremos pensar “por fuera de la caja”, tenemos que comprender mejor cómo 

ha sido esa caja. Es decir: debemos ser capaces de recoger nuestros propios 

aprendizajes y, ahí sí, más aventurados para incorporar ingredientes distintos 

en futuros procesos de participación para la paz.
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1. La caja: características y límites de la 
participación en la construcción de paz

1.1. En Colombia se han creado 
espacios y mecanismos con la 
voluntad sincera de involucrar a la 
ciudadanía en las negociaciones 
con grupos armados, las políticas 
públicas de paz o la gestión pacífica 
de conflictividades

En los temas de paz, la participación no solo ha 

sido un principio general o abstracto —como lo es en 

distintas normas y políticas públicas colombianas— 

sino que se han puesto en práctica escenarios y me-

canismos concretos.

En el proceso de La Habana (2012 a 2016) se 

abrieron canales para recoger insumos de la ciuda-

danía en la negociación con un grupo armado. Luego, 

con los Programas de Desarrollo con Enfoque Terri-

torial (PDET), tuvimos un amplio ejercicio de planea-

ción participativa en los territorios más afectados por 

la violencia (2017 a 2019). De manera más transver-

sal, gracias a los Consejos de Paz, el país ha contado 

con un espacio de interlocución entre los gobiernos 

—nacional, departamental o municipal— y la ciuda-

danía, específicamente para las políticas en materia 

de paz (desde 1998 a la actualidad). Los diálogos del 

estallido social (2022), por su parte, buscaban ges-

tionar pacíficamente un momento de muy alta con-

flictividad social.

Quienes han diseñado e impulsado estos meca-

nismos, lo han hecho con el sincero interés de per-

mitirle a la ciudadanía ser escuchada. Han sido, prin-

cipalmente, servidores públicos con una tarea para 

nada fácil: llevar a la práctica el principio abstracto 

de la participación. Todos los casos han resultado 

retadores para la institucionalidad. Implicaron la 

destinación de recursos financieros y humanos, así 

como una detallada planeación y —la mayoría de las 

veces— una demandante ejecución de acciones para 

lograr los objetivos a tiempo.

La invitación a participar ha sido atendida. La pla-

neación de los PDET tuvo más de 200.000 partici-

pantes9. Los Diálogos Regionales Vinculantes (DRV) 

del actual Gobierno Nacional, convocaron alrededor 

de 250.000 personas10.

En conjunto, debemos reconocer la existencia de 

diversas experiencias colombianas de participación 

en temas de paz. No debemos dudar, de entrada, de 

la voluntad de sus impulsores o sus participantes. 

Por supuesto, estos ejercicios han tenido limitaciones 

—que iremos explorando— varias de ellas producto 

del desconocimiento de experiencias previas y de la 

incapacidad para recoger sus aprendizajes.

9	 ART,	(2022,	p6).

10	 DNP,	(2023,	p16).

En los temas de paz, 
la participación 

no solo ha sido un 
principio general o 
abstracto sino que 
se han puesto en 

práctica escenarios y 
mecanismos

concretos
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1.2. En la práctica, han sido espacios 
de consulta a la ciudadanía. Algunos 
de ellos, sin embargo, generaron 
expectativas más allá de las 
capacidades de la institucionalidad 

La participación ciudadana puede tener alcances 

distintos. Esto se puede simbolizar como un eje que 

empieza con la socialización de una política o pro-

grama, pasa por la consulta (preguntarle a la ciuda-

danía que piensa de lo socializado), la colaboración 

(involucrar a las personas en la definición o ejecu-

ción) y llega hasta la toma de decisiones11. Aunque 

se espera que la participación vaya más allá de so-

cializar, no tiene que llegar necesariamente hasta la 

toma de decisiones. De hecho, experiencias interna-

cionales muy reconocidas, como las Asambleas Ciu-

dadanas de Irlanda, se ubican entre la consulta y la 

colaboración. La clave es que el alcance del ejercicio 

sea consecuente con la capacidad de sus promotores 

para cumplirlo. Los casos colombianos revisados han 

tenido un alcance consultivo, con matices. Al menos 

tres de ellos, sin embargo, generaron expectativas 

que sobrepasan su capacidad.

En el caso de La Habana, desde que se diseñaron 

los mecanismos hubo claridad sobre su alcance. Se 

trataba de recoger insumos para las delegaciones, 

quienes no tenían la obligación de incluirlos en los 

acuerdos sino de revisarlos y utilizarlos durante la 

negociación. Obligación que se cumplió. Luego, se 

realizó un plebiscito y cuando en este ganó el “no”, 

el Acuerdo fue renegociado. Las normas sobre los 

Consejos de Paz, por su parte, siempre han señalado 

su carácter consultivo. Quienes hacen parte de es-

tas instancias, suelen tener la aspiración que en ellos 

se tomen decisiones, pero la reglamentación es clara 

sobre el alcance.

En la mayoría de los diálogos del estallido social 

se propusieron construir propuestas, mensajes o re-

comendaciones que fueran luego adoptadas por las 

autoridades. Sin embargo, eso solo fue posible, con li-

mitaciones, en los diálogos impulsados por la institu-

cionalidad pública. El interés de un grupo de congre-

sistas por escuchar a los jóvenes llevó a la iniciativa 

“los jóvenes tienen la palabra”, de la cual se deriva-

ron cinco proyectos de ley que fueron presentados al 

Congreso, a pesar de que su trámite no prosperó. El 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 

por su parte, impulsó el “Pacto Colombia con las Ju-

ventudes” del cual se desprende el documento de po-

lítica pública CONPES 4040: Estrategia para fortale-

cer el desarrollo integral de la juventud12.

En la planeación participativa de los PDET y en los 

Diálogos Regionales Vinculantes, el Estado se com-

prometió a ejecutar las propuestas recibidas. En el 

primer caso, este compromiso le generó un desafío 

gigante a la Agencia para la Renovación del Territorio 

(ART): de él se derivan instrumentos como la Hoja de 

Ruta y las Trayectorias de Implementación. La ART 

ha manifestado dificultades en la implementación de 

las iniciativas recibidas; desde la FIP, incluso, consi-

deramos la necesidad de replantear el cumplimiento 

de todas ellas como meta principal del proceso13.

Al inicio de los Diálogos Vinculantes, el presidente 

y los funcionarios de alto nivel que los acompañaron 

se comprometieron con que las propuestas recibidas 

constituirían el Plan Nacional de Desarrollo. Por eso 

se les llamó “vinculantes”. Sin embargo, este término 

se fue moderando por parte de la misma institucio-

nalidad nacional, en particular por el Departamento 

Nacional de Planeación, señalando que lo vinculante 

se refería a la posibilidad de que cualquier ciudadano 

se vinculara al ejercicio. A fin de cuentas, no es po-

sible trazar con precisión el paso de las propuestas 

11	 Adaptación	de	la	propuesta	de	Tina	Nabachi	(2012,p12).	

12	 Disponible	en:	https://pactocolombiajuventudes.presidencia.gov.co/conpes.html

13	 Ver	FIP,	(2023b).
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recibidas a los contenidos del Plan. Desde nuestra 

perspectiva, hay varios indicios de que ese paso fue 

muy limitado14.

En la práctica, el alcance de todos estos ejercicios 

ha sido consultivo. Se le pregunta a la ciudadanía —

por lo general, organizada— por sus aportes en te-

mas de paz y desarrollo, y luego estos se reciben y 

sistematizan. Sin embargo, la expectativa de adoptar 

y cumplir las propuestas recibidas ha generado frus-

tración. Quienes contribuyen con ideas a estos pro-

cesos, esperan ver transformaciones. Cuando esto 

no sucede, suelen atribuir a la falta de voluntad políti-

ca esta situación. Pero, aun si los ejercicios arrancan 

con una voluntad sincera, consideramos que ha falta-

do un balance adecuado de la capacidad estatal para 

cumplir con los compromisos que de ellos se derivan.

1.3. La ciudadanía le ha entregado 
al Gobierno, al menos, 190.000 
propuestas en temas de paz y 
desarrollo

El objetivo de la mayoría de los ejercicios de par-

ticipación ha sido recoger propuestas ciudadanas en 

temas de paz y desarrollo. Sumando los Diálogos Re-

gionales Vinculantes, la planeación de los PDET y los 

mecanismos de La Habana, se han recogido 190.000 

propuestas de este tipo. Todas han sido sistematiza-

das, aunque no todas son públicas (o al menos de li-

bre acceso) (ver Tabla 1).

Es innegable que, a través de distintos mecanis-

mos, la ciudadanía le ha mostrado al Gobierno sus ne-

cesidades e ideas alrededor de la paz y el desarrollo 

territorial. También se han incorporado tecnologías 

para sistematizarlas. En los DRV, la sistematización 

fue casi en tiempo real gracias al uso de un formula-

rio online al que se accedía mediante un código QR. 

Las propuestas entregadas cobijan ámbitos muy dis-

tintos como la educación, el medio ambiente, la re-

conciliación, el fortalecimiento de organizaciones y 

el desarrollo económico, entre otros. Quienes las han 

presentado lo hacen con honestidad y sienten que 

reflejan las aspiraciones de sus territorios. Además, 

diversos actores —cooperación internacional, orga-

nizaciones sociales y universidades— han brindado 

apoyo para preparar propuestas o, incluso, realizar 

los espacios participativos.

Los niveles de elaboración y viabilidad de estas 

propuestas son muy variados. Algunas son enuncia-

dos altamente generales, mientras que otras son de-

talladas en su contenido, tiempos o responsables. Al-

gunas podrían implementarse en el corto plazo, otras 

requerirían transformaciones institucionales radi-

cales. Se ha utilizado la expresión “lista de mercado” 

para caricaturizar esta diversidad; sin embargo, no 

es culpa de la ciudadanía que esto sea así, ni tampoco 

se debe esperar que ella misma lo subsane. Ante la 

14	 Ver	FIP,	(2023a).

CASO NÚMERO DE PROPUESTAS

NEGOCIACIONES DE LA 
HABANA (2012-2016) 

67.331

PLANEACIÓN DE LOS 
PDET (2017 -2019)

33.007

DIÁLOGOS REGIONALES 
VINCULANTES (2022)

89.783

TOTAL 190.121

Fuente: elaboración propia

PROPUESTAS RECOPILADAS POR EL 
GOBIERNO EN EJERCICIOS RECIENTES 
DE PAZ Y DESARROLLO

TABLA 1
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invitación (sin mayor especificidad) a presentar pro-

puestas, cada individuo u organización ha preparado 

sus aportes en la medida de sus posibilidades y co-

nocimientos. Tampoco se puede pretender que van a 

cumplirse las demandas ciudadanas en su totalidad, 

como si la respuesta al desarrollo o cierre de brechas 

recayera solamente en la expresión de necesidades 

de la ciudadanía y no en el ejercicio estratégico de la 

planeación de corto, mediano y largo plazo.

1.4. El deficiente manejo de la 
información alrededor de los 
espacios de participación ha 
generado desconfianza en 
estos procesos

Un asunto fundamental para sacar el mayor pro-

vecho de los ejercicios participativos es el manejo 

de la información, que se da tanto de manera previa 

como durante y después del proceso. En los casos 

analizados este manejo ha sido deficiente.

Ni los mecanismos de La Habana, ni la planeación 

de los PDET o los Diálogos Regionales Vinculantes con-

taron con una estrategia de entrega previa de informa-

ción a los participantes que les permitiera hacerse una 

idea precisa de las características de estos ejercicios. 

En la experiencia de la FIP con los Consejos de Paz, esta 

ausencia es recurrente. Sin duda, la falta de informa-

ción previa contribuye a que la ciudadanía presente la 

diversidad de propuestas que ya se comentó.

En el desarrollo de los espacios, el manejo de infor-

mación ha sido mejor. Las propuestas de la ciudadanía 

fueron adecuadamente sistematizadas en La Habana, 

los PDET y los Diálogos Vinculantes. Algunos diálogos 

del estallido social también sistematizaron su proceso y 

resultados. Por ejemplo, Tenemos que Hablar Colombia 

(TQHC) produjo ocho informes de resultados abordan-

do temáticas distintas15. Los Consejos de Paz son más 

débiles en este sentido: es muy difícil consultar las actas 

de sus reuniones y hasta es posible que muchas de ellas 

no se almacenen o ni siquiera se elaboren.

Tampoco hay mucha información con posterio-

ridad al proceso. Esto es particularmente relevante 

para casos como la planeación de los PDET y los Diá-

logos Vinculantes. Es decir: luego de que la ciudadanía 

entrega sus propuestas no se puede saber qué pasa 

con ellas. Desde nuestra perspectiva ha existido una 

suerte de hermetismo institucional que termina obs-

taculizando la publicación y consulta de los resultados 

de estos ejercicios. Una situación que, incluso invo-

luntariamente, les juega en contra porque esa falta de 

trazabilidad (publicación y consulta) genera descon-

fianza en la ciudadanía frente a la participación y la 

institucionalidad que la impulsa.

15	 Todos	ellos	disponibles	en:	https://tenemosquehablarcolombia.co/resultados/

Es innegable que, a través 
de distintos mecanismos, 

la ciudadanía le ha 
mostrado al Gobierno sus 

necesidades e ideas 
alrededor de la paz y el 

desarrollo territorial
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1.5. La deliberación ha sido escasa

Un propósito fundamental de la participación es 

dotar de legitimidad al Estado. Esto es supremamen-

te relevante en el ámbito de la paz ya que la presen-

cia y acción del Estado colombiano en los territorios 

más afectados por la violencia armada ha sido his-

tóricamente deficiente. De ahí que estrategias como 

los PDET propongan llevar bienes y servicios públi-

cos a esos territorios, involucrando directamente a 

la ciudadanía para reconstruir la confianza perdida. 

Desde la literatura especializada, un asunto cen-

tral para construir legitimad es la deliberación16 en-

tendida como un proceso donde: 

• • Los ciudadanos pueden reflexionar sobre las 

razones a favor y en contra de alternativas 

competidoras.

• • Se pueden construir consensos, pero tam-

bién es válido identificar disensos.

• • No se trata necesariamente de alcanzar los 

mejores resultados, sino de tener la posibili-

dad de justificar las decisiones que se toman.

• • Se fomenta una visión amplia de los asuntos 

públicos, en la medida en que los participan-

tes estén bien informados y tomen en serio 

las opiniones opuestas. 

La deliberación no ha sido el fuerte de los casos 

de participación y paz analizados. Esto no se debe 

a que sean espacios consultivos, como se descri-

bió, sino a que su dinámica ha sido unidireccional 

y episódica. Salvo los Consejos de Paz, nos encon-

tramos con ejercicios en los que se recogen aportes 

ciudadanos sin mayor diálogo (o contrastación de 

argumentos), ni entre la ciudadanía, ni entre esta y 

el Estado. Es decir: se generan espacios en los que 

las instituciones escuchan a la ciudadanía, pero no 

hay una devolución posterior o una secuencia de en-

trega de información e intercambio de posturas que 

nos permitiría acercarnos a las características de la 

deliberación ya descritas.

16	 Ver	Fishkin,	(2018);	Beck,	(2023);	Gutmann	&	Thompson,	(2004).	
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2. Pensar por fuera de la caja: oportunidades para 
presentes y futuros ejercicios de participación en 
temas de paz

2.1. Para innovar hay que 
revisar lo existente

Por obvio que suene, es necesario enfatizar en que 

innovar no significa desconocer lo hecho. Por eso, el 

diseño de cada nuevo proceso participativo —por 

ejemplo, el actual en la negociación con el ELN y el 

anunciado con el EMC— debe partir, como mínimo, 

de revisar la normatividad existente sobre participa-

ción y los mecanismos e instancias disponibles.

Colombia cuenta con un andamiaje normativo so-

bre participación ciudadana: es un asunto importante 

en nuestra Constitución. También cuenta con una ley 

estatutaria y con un conjunto de leyes que definen en 

detalle mecanismos o crean instancias (ver tabla 2). 

A esto se suma la reglamentación territorial —acuer-

dos u ordenanzas— que regula las instancias locales. 

Revisar este marco normativo debe ser un primer 

paso para diseñar los procesos de participación, con 

el fin de entender cuáles son los mecanismos con los 

que hoy contamos de cara a su posible uso o articu-

lación con el proceso a impulsar.

CARÁCTER NORMATIVA DETALLES / EJEMPLOS

GENERAL

CONSTITUCIÓN

Principio fundamental (Art. 1; Art. 2) 
Derecho fundamental (Art. 40)
Deber ciudadano (Art.95)
Mecanismos e instancias (Art 103)

LEY ESTATUTARIA 
1757 DE 2015

Reglamenta los mecanismos de participación 
Promueve la participación de organizaciones y movimientos sociales
Crea el Consejo Nacional de Participación Ciudadana

SECTORIALES O 
POBLACIONALES

LEY 21 DE 1991 – 
CONVENIO 169 OIT 

Establece la consulta previa para las comunidades negras e indígenas en casos de 
explotación de recursos naturales dentro de sus territorios

LEY 101 DE 1993 
Para el desarrollo agrario y pesquero. 
Crea los Consejos de Desarrollo Rural

LEY 152 DE 1994 Crea los Consejos de Planeación y regula su rol en la planeación territorial.

LEY 850 DE 2003 
Regula y promueve la creación de veedurías ciudadanas para impulsar el control 
social y el uso adecuado de recursos públicos

ESPECÍFICAS 
VÍCTIMAS Y PAZ

LEY 1448 DE 2011 
Regula la reparación de las víctimas del conflicto armado. Incluye disposiciones 
sobre la participación de las víctimas
Crea los Comités de Justicia Transicional

DECRETO LEY 885 
DE 2017 

Actualiza los Consejos de Paz, Reconciliación y Convivencia (ley 434 de 1998)

Fuente: Elaboración propia

ANDAMIAJE NORMATIVO DE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA (REFERENTES NACIONALES EN CLAVE DE PAZ)

TABLA 1
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La tabla incluye ejemplos de normas que han 

creado instancias de participación. Se trata de con-

sejos, comités o mesas para abordar asuntos públi-

cos de manera conjunta entre autoridades y ciudada-

nía. Para una revisión exhaustiva, se puede consultar 

el Clic Participativo17 diseñado por el Departamento 

Nacional de Planeación (DNP). Según esta herra-

mienta, hoy contamos con 148 espacios reglamen-

tados para la interlocución entre ciudadanía (prin-

cipalmente organizada) y las instituciones públicas 

del nivel nacional. Dentro de estas instancias, los pri-

meros candidatos a considerar en temas de paz son 

los Consejos de Paz, Reconciliación y Convivencia. 

Sin embargo, es posible que otras instancias resul-

ten más adecuadas para estas funciones, por temas 

específicos a abordar o por su trayectoria en algún 

territorio. Las Mesas de Víctimas, por ejemplo, son 

escenarios de participación muy cercanos a los im-

pactos del conflicto armado. En algunos municipios, 

los Consejos Municipales de Desarrollo Rural tam-

bién han sido muy activos alrededor de la paz.

Sabemos que no todo está resuelto con lo que 

existe. Cada proceso —mucho más en los temas de 

paz— debe ir buscando alternativas que pueden no 

estar en el abanico de opciones disponible. Se debe, 

en todo caso, dedicar un tiempo y esfuerzo razona-

ble a revisar la oferta actual antes de crear un nuevo 

escenario o proceso, de forma que se tenga claridad 

sobre el porqué es necesario crearlo o no. Esto no es 

incompatible con que cada proceso pueda tener su 

identidad propia. Para la negociación en La Habana, 

se combinaron consultas con un mecanismo de par-

ticipación definido en la Constitución: el Plebiscito. 

los Consejos de Paz han sido reeditados, complemen-

tados o fusionados con otras instancias en distintos 

momentos y esto ha servido para impulsarlos18.

2.2. Para ser más incidente, la 
participación no tiene que dejar 
de ser consultiva. Se requiere, más 
bien, una mejor alineación entre las 
capacidades de las autoridades y las 
expectativas de la ciudadanía

Los ejercicios de participación en temas de paz 

han sido principalmente consultivos, lo que se ha 

visto como una debilidad por parte de sus asisten-

tes, organizaciones sociales y algunos analistas. Se 

suele asumir que si la participación fuera vinculan-

te —es decir, si las autoridades tuvieran la obligación 

de adoptar sin reparos sus resultados— entonces au-

mentaría su efectividad. Incluso, el actual Gobierno 

Nacional dio el calificativo “vinculante” a la construc-

ción de su Plan Nacional de Desarrollo. Ejercicio que, 

en la práctica, fue una consulta a la ciudadanía.

En nuestro análisis, tenemos reparos en asumir 

que solo la participación vinculante es efectiva. Re-

paros que se sustentan en el lugar de la participación 

directa en nuestro ordenamiento legal.

El marco constitucional y legal colombiano define 

que democracia representativa y democracia direc-

ta son complementarias, no paralelas. La lógica es la 

siguiente: nuestras autoridades nacionales y territo-

riales son elegidas popularmente, y con esto reciben 

un mandato para gobernar (democracia represen-

tativa). Sin embargo, este mandato no significa que 

se puedan desconectar de la ciudadanía durante su 

gobierno. Para mantener esa conexión se han crea-

17	 Disponible	 en	 https://www.dnp.gov.co/LaEntidad_/subdireccion-gene-
ral-prospectiva-desarrollo-nacional/direccion-gobierno-ddhh-paz/Pagi-
nas/Clic-participativo.aspx

18	 Ver	FIP(2019).
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do, por ley, mecanismos e instancias de participación 

y se han puesto en práctica procesos participativos 

como los analizados en este documento (todos ejem-

plos de democracia directa). Estos mecanismos, ins-

tancias o procesos, no son formas de cogobierno; es 

decir, no tienen un mandato para gobernar de mane-

ra independiente o al margen de las autoridades ele-

gidas por votación. Son canales de interlocución que 

deberían servir para que las autoridades entiendan 

mejor las necesidades de la ciudadanía, generen polí-

ticas públicas mejor sintonizadas con esas necesida-

des y, por esta vía, construyan legitimidad.

Este modelo existe en nuestro marco legal, pero 

falla en la práctica. En el caso de los Consejos de Paz, 

hemos observado con frecuencia que las autoridades 

no identifican en esta instancia a una contraparte a la 

cual consultarle asuntos específicos de sus políticas 

o programas de paz, reconciliación o similares. A su 

vez, quienes componen estos Consejos, normalmente 

ven en ellos un escenario para posicionar sus propias 

agendas, independientemente de la oferta institu-

cional en estos temas. Esto termina generando una 

brecha entre lo que se discute en los escenarios de 

participación y las acciones públicas que implemen-

tan las autoridades. Brecha que no obedece a que los 

espacios sean consultivos, sino que responde, más 

bien, a que las autoridades y la ciudadanía tienen ex-

pectativas dispares frente a estos escenarios19.

Siendo consecuentes con nuestro marco norma-

tivo, para cerrar esa brecha hay que realinear las ex-

pectativas de parte y parte frente a la participación. 

Se requiere una mirada más horizontal de las autori-

dades (en particular de las locales) hacia los escena-

rios participativos, en la que no se les vea como una 

tarea más o un requisito a cumplir, sino como canales 

para conectarse con los ciudadanos y, de esa mane-

ra, afinar sus programas o proyectos. Una mirada 

de este tipo ayudaría a que las autoridades lleven a 

los escenarios de participación consultas puntuales 

sobre asuntos de su competencia que efectivamente 

pueden implementar. Quienes se vinculen a ejercicios 

de participación deben tener presente los lineamien-

tos de política pública de sus respectivas autorida-

des, y entender que estos son el marco de cualquier 

acción a implementar. De lo contrario seguiremos 

alimentando una interpretación en la que democracia 

representativa y democracia directa van por carriles 

paralelos, que no es acorde a nuestra normatividad y 

que alimenta la brecha descrita.

19	 Foro	Nacional	por	Colombia	lo	ha	expresado	de	la	siguiente	manera:	“…lo	que	
parece	estar	ocurriendo	es	un	desfase	entre	la	“oferta”	y	la	“demanda”	de	
participación.	Una	cosa	parece	ser	lo	que	piensan	y	quieren	hacer	las	auto-
ridades	municipales	en	ese	campo	y	otra	las	expectativas	que	la	ciudadanía	
tiene	 sobre	 su	 rol	 en	 las	 decisiones	 públicas	 y,	 en	 consecuencia,	 sobre	 el	
carácter	y	el	alcance	de	la	oferta	estatal	(Velásquez,	et	al	2018,	pág.	297).

Quienes se vinculen a 
ejercicios

de participación deben 
tener presente los 

lineamientos de política 
pública de sus respectivas 

autoridades, y entender 
que estos son el marco 
de cualquier acción a 

implementar
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2.3. Mejorar la integración con 
el ciclo de las políticas públicas 
es fundamental para pasar de 
recolectar propuestas a ejecutar 
participativamente

En la negociación con el ELN, el EMC y, en ge-

neral, en el marco de la Paz Total, ¿vamos a seguir 

sumando propuestas a las 190.000 ya recogidas? 

Parece un absurdo, pero es probable a menos de que 

logremos desplazar el foco de la participación desde 

la recolección de propuestas hacia la implementación 

de iniciativas concretas. Esto es, en el fondo, integrar 

el proceso participativo al ciclo de la política pública, 

lo que refuerza nuestro llamado a alinear expectati-

vas entre institucionalidad y ciudadanía. 

El ciclo de la política pública normalmente se re-

presenta en cinco etapas (ver Gráfica 1). En temas de 

paz, la participación se ha focalizado en las dos pri-

meras, con avances en la tercera20.

Es clave reconocer que no todo puede entrar a 

este ciclo al mismo tiempo. La literatura21 denomina 

agenda sistémica al conjunto de asuntos que preo-

cupan a la sociedad y la diferencia de la agenda ins-

titucional, que consiste en aquellos problemas que 

se priorizan para buscar su solución en un tiempo y 

con unos recursos establecidos. Por lo tanto, el pri-

mer paso del ciclo, “ identificación del problema”, es 

un filtro en el que se definen cuáles asuntos conti-

núan y cuáles no.

Los casos analizados coinciden en que cuando 

se abre la participación en temas de paz, la ciudanía 

pone sobre la mesa una gran diversidad de asuntos 

que la afectan (mucho más en los territorios don-

de el conflicto armado ha sido más incidente). Esta 

sería una suerte de agenda sistémica que tenemos 

pendiente identificar en las miles de propuestas ya 

recogidas. Sin embargo, no es realista pensar que 

estos asuntos se vuelvan una agenda institucional 

por el hecho de llevarlos a los espacios de participa-

ción. No ha sido solo una ligereza de la ciudadanía: 

los mismos promotores de ejercicios, como los Diá-

logos Regionales Vinculantes, generaron expectati-

vas de ese tipo que después se incumplen. 

Para integrar la participación con el ciclo de la 

política pública se debe reconocer que solo algu-

nos asuntos de la agenda sistémica van a entrar a 

la agenda institucional, la cual, en línea con el apar-

tado anterior, está demarcada por los Planes de De-

sarrollo de las autoridades electas. En el caso de los 

PDET se buscó avanzar en la articulación de las pro-

puestas ciudadanas con los Planes de Desarrollo y 

otros instrumentos de la planeación territorial. Con 

el liderazgo del Consejero Emilio Archila, se apro-

baron Acuerdos Municipales y Ordenanzas Depar-

CICLO BÁSICO DE LA POLÍTICA PÚBLICA

GRÁFICA 1

DIAGNÓSTICO

FORMULACIÓN
DE PROGRAMAS
Y PROYECTOS

IMPLEMENTACIÓN

IDENTIFICACIÓN
DEL PROBLEMA 

SEGUIMIENTO
Y

EVALUACIÓN

Fuente: Elabordo a partir de Tamayo (1997) 

20	 Se	trata	de	la	experiencia	de	los	PDET,	donde	se	buscó	crear	una	trayectoria	
de	implementación	para	transformar	las	propuestas	ciudadanas	en	proyectos	
de	inversión	o	proyectos	de	ley.

21	 Ver	Tamayo,	(1997).
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tamentales en todos los territorios PDET orientados 

a ese propósito. Sin embargo, para tener avances 

más sustanciales en las etapas dos y tres del ciclo, 

tenemos pendiente generar metodologías o proce-

dimientos para conectar las propuestas ciudadanas 

que ya existen con los instrumentos de planeación 

del territorio.

Muy poco se ha explorado la participación en las 

etapas cuatro y cinco del ciclo: la “ implementación” 

y el “seguimiento – evaluación”. Esta es la principal 

crítica de las comunidades al proceso PDET, ya que 

la ciudadanía que hizo parte de su planeación espe-

ra desempeñar un papel en la implementación que 

de momento no ha tenido. Los Consejos de Paz, por 

su parte, tampoco han jugado un papel significativo 

en el seguimiento a las políticas de paz (por ejem-

plo, los PDET) a pesar de ser instancias reconocidas 

y contar con integrantes de múltiples sectores que 

podrían realizar muy bien esta labor.

Debemos impulsar tanto la implementación par-

ticipativa como un seguimiento o evaluación que 

vincule directamente a la gente. Esto debe hacerse 

con suficiente cuidado para no generar acción con 

daño, porque entregar recursos a las comunidades 

para que estas los ejecuten puede generar riesgos a 

su seguridad y a sus propias finanzas. Es una tarea 

compleja, pero debemos avanzar en ella para dotar 

de un carácter distinto a la participación.

Es fundamental hacer encajar la diversidad de los 

mecanismos y procesos participativos existentes 

con las diferentes fases de formulación, implemen-

tación y evaluación de políticas. Esto no quiere decir 

que la ciudadanía deba participar con la misma in-

tensidad en todo el ciclo. Se trata de establecer una 

oferta diversificada donde la consulta, la concerta-

ción y la recepción de propuestas concretas, permi-

tan que la ciudadanía colabore y se pueda involucrar 

más en la toma de decisiones o la implementación de 

acciones concretas.

2.4. Se debe implementar una 
estrategia para mejorar el flujo de 
información y la trazabilidad de la 
participación

Mejorar la eficacia de la participación requiere un 

mejor manejo de la información, un asunto en el que, 

como se señaló, aún existen debilidades. Para dar una 

respuesta integral a esta situación, se requiere de una 

estrategia para gestionar: i) la información previa o 

general; ii) la información específica sobre el ejerci-

cio de participación; y iii) la información producto de 

la participación. El acceso a estos tres tipos de infor-

mación es clave para tener ejercicios realmente deli-

berativos, eficaces e incidentes. 

La información previa o general se refiere a los 

contenidos que la ciudadanía debería tener a la mano 

sobre el proceso de negociación, política o progra-

ma público en el cual se inscribe el ejercicio parti-

cipativo. Por ejemplo, en los Diálogos Vinculantes 

esta información debía corresponder al ABC del Plan 

Nacional de Desarrollo y, en los mecanismos de La 

Habana, a la negociación de paz en ese momento en 

curso. Para los Consejos de Paz sería clave acceder 

fácilmente a instrumentos específicos como los Pla-

nes de Acción, los Planes Indicativos y los Planes de 

Inversión Anual, que se derivan de los Planes Terri-

toriales de Desarrollo. De esa manera, una estrategia 

de gestión debería apuntar a ir recopilando este tipo 

de información previa con tiempo suficiente y facili-

tar su consulta por parte de la ciudadanía interesada. 

La información específica corresponde a la des-

cripción del ejercicio participativo: su alcance, meto-

dología, cronograma y productos esperados. En los 

casos analizados, este tipo de información existe y 

normalmente se entrega a los participantes al inicio 

del ejercicio, por lo que es un asunto en el que hay 

avances importantes. Sin embargo, se podría definir 

y comunicar con mayor claridad la forma en que los 
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aportes de los participantes serán procesados, así 

como identificar si el proceso requiere que se dosifi-

que la entrega de información durante su desarrollo. 

Ejercicios como las Asambleas Ciudadanas, en Irlan-

da, le apuestan a la entrega gradual de información 

para favorecer la deliberación entre sus asistentes.

Finalmente, se encuentra la información que se 

produce en los ejercicios participativos; es decir, los 

aportes que la ciudadanía construye o entrega en 

ellos. La correcta gestión de esta información corres-

ponde a su sistematización y también a garantizar 

su trazabilidad. Sobre la sistematización, cada vez 

contamos con mejores herramientas para recopilar 

y organizar los aportes ciudadanos. En los Diálogos 

Regionales Vinculantes, por ejemplo, estos aportes se 

sistematizaron gracias al uso de un formulario vir-

tual, que la ciudadanía llenaba con sus propuestas. 

Sin embargo, tanto en este caso como en los otros, 

no se ha garantizado la trazabilidad de la informa-

ción porque existen altas dificultades para que la ciu-

dadanía pueda hacer seguimiento a sus aportes. Por 

eso, debemos incorporar herramientas tecnológicas 

que permitan consultar de manera eficaz los aportes 

ciudadanos (por supuesto, protegiendo la identidad 

de quienes los entregaron) e ir conociendo qué pasa 

con ellos. Esto puede contribuir, además, a prevenir 

episodios de corrupción alrededor de las inversiones 

públicas derivadas de la participación.

2.5. Para ampliar la 
representatividad de la 
participación, debemos probar 
caminos complementarios a 
la delegación por sectores o 
poblaciones 

La representatividad es un asunto altamente sen-

sible en la participación. Aunque es imposible lograr 

que todas las personas se vinculen a ejercicios parti-

cipativos, debemos buscar alternativas que garanti-

cen la suficiente representatividad, de forma que los 

resultados de estos ejercicios sean legítimos.

Hemos probado dos caminos principales y se está 

explorando una tercera vía. El primer camino es la 

representatividad por delegación, en la que se con-

forman consejos, mesas o comités con delegados 

de distintos sectores sociales o poblacionales. Es el 

caso de los Consejos de Paz, que, además de los de-

legados de los gobiernos, se componen de personas 

designadas por sectores como iglesias, sindicatos, 

comerciantes, organizaciones campesinas y organi-

zaciones no gubernamentales, así como por perso-

nas que representan poblaciones indígenas, afroco-

lombianas, jóvenes y mujeres. El actual proceso con 

el ELN optó por esta vía, al instalar un Comité Nacio-

nal de la Participación, con 81 delegados y delegadas 

de 30 sectores sociales. En estos casos, la represen-

tatividad se concentra en la ciudadanía organizada 

porque quienes delegan son organizaciones o agre-

miaciones por sector o población. Tiene la ventaja de 

que las personas delegadas conocen los temas a tra-

tar y llevan al espacio las necesidades y apuestas de 

los sectores que representan. La desventaja es que, 

de acuerdo con la Encuesta de Cultura Política del 

DANE22, solo el 13% de la población colombiana hace 

parte de alguna organización o asociación, por lo que 

el resto de la ciudadanía no estaría vinculada direc-

tamente a este tipo de espacios.

El otro camino es la invitación abierta a participar 

(sin necesidad de que los asistentes sean delegados 

o representen algún sector) por regiones o territorios 

específicos. Fue el caso de los Diálogos Regionales 

Vinculantes y los PDET. En estos casos, se disponen 

espacios o canales para que todo aquel que quiera 

asistir o enviar sus aportes pueda hacerlo. Se trata de 

ejercicios masivos circunscritos a territorios o regio-

22	 Ver	DANE,	(2022).
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nes definidos por la institucionalidad que los organi-

za. La planeación participativa de los PDET priorizó 

las zonas rurales de los 170 municipios más afecta-

dos por el conflicto armado. Para los Diálogos Vincu-

lantes se definieron 51 regiones que abarcan todo el 

país23. En estos casos, no era necesario ser delegado 

por algún sector o ser parte de una organización. El 

requisito, en cambio, era habitar el respectivo territo-

rio o tener algún vínculo significativo con él. Si bien 

fueron espacios masivos, no necesariamente eran re-

presentativos: no toda la ciudadanía tiene el interés, 

la capacidad o, incluso, recibe la información para 

vincularse a estos ejercicios.

Frente a estos caminos se viene explorando una 

tercera vía en Colombia24, que tiene un referente muy 

consolidado en las Asambleas Ciudadanas de Irlan-

da. Se trata de la selección e invitación a participar 

de una muestra aleatoria de personas que refleje las 

principales características sociodemográficas de un 

territorio. La iniciativa Tenemos que Hablar Colom-

bia, uno de los diálogos del estallido social, avanzó 

en este sentido, buscando garantizar una muestra re-

presentativa del país “…con base en criterios territo-

riales, de género, etarios y étnicos”25 . Este enfoque es 

el que más ayuda a que el ejercicio de participación 

recoja la diversidad de posturas que existen en la voz 

de la ciudadanía no organizada.

Si bien hemos probado estos caminos de forma 

independiente, no son necesariamente excluyentes: 

es posible imaginar ejercicios de participación que 

los combinen. En un ejercicio de ese tipo, primero, los 

Consejos de Paz (u otros espacios similares) podrían 

ser los impulsores o facilitadores; segundo, debería 

continuar realizándose la focalización de territorios, 

como se hizo con los PDET; y tercero, se podría selec-

cionar una muestra aleatoria de ciudadanos para que 

se vinculen, brindando los apoyos e incentivos para 

que puedan hacerlo. Afinar la representatividad de la 

participación sin duda es necesario para aumentar su 

potencial deliberativo y su aporte a la construcción 

de legitimidad.

23	 Ver	DNP,	(2023).

24	 La	organización	Ideemos	(ideemos.org)	ha	sido	pionera	en	este	tipo	de	ejer-
cicios	en	Colombia.	Adicionalmente	se	viene	consolidando	un	grupo	de	traba-
jo	en	la	materia	en	el	que	convergen:	La	Embajada	de	Irlanda,	la	plataforma	
Valiente	es	Dialogar,	el	Centro	Nacional	de	Consultoría,	Global	Exchange,	el	
Extituto	de	política	abierta	y	la	FIP,	entre	otros.

25	 	Ver	TQHC,	(2022a).
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3. Cinco reflexiones para una participación efectiva y 
representativa en temas de paz

La participación de la ciudadanía durante la nego-

ciación con grupos armados o en la implementación 

de acuerdos de paz es un asunto ineludible: algo que 

necesariamente hay que hacer. Si, además, lo hace-

mos bien, aportaremos a procesos de paz más efec-

tivos y sostenibles. ¿Qué significa hacerlo bien?, y 

¿cómo hacerlo bien?, son preguntas para responder en 

cada caso concreto. La respuesta a ellas, sin embar-

go, debería partir de la reflexión sistemática sobre qué 

hemos hecho en experiencias anteriores, qué hemos 

aprendido, qué debe seguir o qué es importante cam-

biar. Pensando en ello, desde la FIP proponemos cinco 

reflexiones que articulan características y límites de la 

participación colombiana en temas de paz con opor-

tunidades, para presentes y futuros ejercicios:

01.
En Colombia se han creado espacios 

y mecanismos con la voluntad sincera de 
involucrar a la ciudadanía en las negocia-
ciones con grupos armados, las políticas 
públicas de paz o la gestión pacífica de 
conflictividades. Por eso, no hay que em-

pezar de cero en las nuevas iniciativas. Para 

innovar se debe revisar la oferta de mecanis-

mos e instancias existentes en busca de alter-

nativas. El caso de los PDET, por ejemplo, da 

luces sobre cómo impulsar un ejercicio amplio 

de planeación participativa. Los Consejos de 

Paz, Convivencia y Reconciliación también son 

candidatos iniciales para dinamizar ejercicios 

participativos o hacerles consultas puntuales 

sobre ellos. Esto no quiere decir que necesa-

riamente se deba replicar u optar por la oferta 

existente, pero desconocer esa oferta aumenta 

la posibilidad de repetir sus limitaciones. Cada 

proceso participativo en temas de paz puede ir 

construyendo una identidad propia recogiendo 

experiencias y aprendizajes previos.

02.
La participación en temas de paz ha 

sido, sobre todo, consultiva. Es decir: hemos 

tenido ejercicios orientados principalmente a 

preguntarle a la ciudadanía por sus necesida-

des o propuestas de transformación, pero esas 

transformaciones difícilmente se han materia-

lizado. Esto no se debe al carácter consultivo 

de los ejercicios sino a una brecha entre las ex-

pectativas de la ciudadanía y la capacidad de 

las autoridades para cumplirlas. Hay que ce-

rrar esa brecha entendiendo que en Colombia 

la democracia representativa y la democracia 

directa son complementarias y no paralelas. Ni 

las autoridades elegidas popularmente deben 

desconectarse de la ciudadanía, ni los espacios 

de participación pueden imponer agendas a 

estas autoridades. Hay que fomentar la alinea-

ción y balance de parte y parte.

03.
La ciudadanía le ha entregado al Gobier-

no, al menos, 190.000 propuestas en temas 
de paz y desarrollo. Este debería ser el capital 

inicial para futuros ejercicios participativos. 

No estamos sugiriendo que ya todo está di-

cho, sino que no debemos volverle a pregun-

tar lo mismo a la ciudadanía. En ese sentido, 

tenemos dos pendientes. Primero, organizar 

esas 190.000 propuestas, clasificarlas, iden-

tificar cuáles son competencia de cada nivel 

de gobierno, cuáles son transversales y cuáles 

específicas a una región. Todo esto para vol-
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verlas a poner sobre la mesa en futuros ejer-

cicios participativos. Y segundo, identificar un 

procedimiento para articular esas propuestas 

con el ciclo de política pública y con los instru-

mentos de planeación, en particular los Planes 

de Desarrollo (en los PDET avanzamos en este 

sentido). Conectar la participación con el ciclo 

de las políticas públicas y sus herramientas 

es fundamental para pasar de recolectar pro-

puestas a ejecutarlas, incluso algunas de ellas 

de forma participativa.

04.
El manejo de la información para la par-

ticipación ha sido deficiente. Se ha avanza-

do en la información que se entrega durante 

el desarrollo de los espacios de participación 

y en la sistematización de sus resultados. Sin 

embargo, hace falta una estrategia para en-

tregar información previa que ayude a que los 

asistentes tengan conocimiento del para qué 

de cada ejercicio y puedan preparar mejor 

sus aportes. También hacen falta canales para 

hacer seguimiento a los compromisos de los 

ejercicios participativos. En Colombia ha exis-

tido una especie de hermetismo institucional 

alrededor de los procesos participativos que 

no los favorece. Entre más abierta sea la infor-

mación, mejor.

05.
La deliberación ha sido un punto débil de 

los espacios formales de participación en te-
mas de paz. Deliberación entendida como un 

proceso en el que se intercambian argumen-

tos sobre las posibles alternativas de política 

pública, se construyen consensos, se identifi-

can disensos y se fomenta una visión amplia e 

informada de los asuntos públicos. En gene-

ral, nuestros ejercicios de participación han 

sido unidireccionales; en ellos, el Gobierno 

Nacional recoge las propuestas ciudadanas, 

pero no hay ningún tipo de devolución. Para 

mejorar en este sentido se deben implementar 

metodologías orientadas a intercambiar ar-

gumentos tanto entre el Gobierno y la ciuda-

danía, como entre la misma ciudadanía. Una 

buena práctica es ir sumando información de 

manera gradual al proceso para que las pro-

puestas ciudadanas se vayan concretando, 

fortaleciendo o priorizando. Si vamos más al 

fondo, la base para una adecuada deliberación 

es la representatividad. Para que el intercam-

bio de argumentos tenga sentido, el espacio 

de participación debe reflejar la heterogenei-

dad de posturas frente al tema sobre el que se 

participa. Frente a esto, en Colombia hemos 

avanzado en el diseño y puesta en marcha de 

mecanismos que funcionan por la delegación 

de sectores organizados. Sin embargo, hay 

también una alta tasa de personas que no hace 

parte de ningún tipo de organización o aso-

ciación y por eso vale la pena complementar 

la delegación con mecanismos de selección 

aleatoria de participantes con el fin de garan-

tizar una representatividad más amplia.

Esperamos que estas reflexiones —desarrolladas 

en detalle en el cuerpo de este análisis— contribu-

yan a ir mejorando paulatinamente la apuesta pública 

para vincular a la ciudadanía de forma activa, con-

creta y efectiva en la construcción de paz.
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4. Reseñas breves

Los Consejos de Paz Reconciliación y 
Convivencia (1998 – actualidad)26

Los Consejos de Paz son instancias conformadas 

por delegados del Gobierno y diversos sectores ciu-

dadanos que tienen la misión de asesorar las políticas 

y programas de paz, Derechos Humanos y reincorpo-

ración, principalmente. Nacieron a finales de los años 

90, bajo un contexto de alta violencia política, cuando 

distintas personas y organizaciones sociales deman-

daron la creación de un espacio de interlocución con 

el Gobierno en temas de paz. Esto desembocó en la 

Ley 434 de 1998 que creó el Consejo Nacional de Paz 

y dio pie para que los Departamentos y Municipios 

crearan Consejos Territoriales. 

Su funcionamiento ha sido, en general, intermi-

tente. La Ley 434 les dio un impulso inicial, pero fue-

ron perdiendo tracción con los años. Desde el 2012, 

la negociación en La Habana reactivó el interés de di-

versos gobiernos territoriales por esta figura y tam-

bién del Gobierno Nacional de la época (Juan Manuel 

Santos), que decidió apoyar su reactivación. En 2017 

se fusionaron con los Consejos de Reconciliación y 

Convivencia, contemplados en el Acuerdo de Paz con 

las FARC (numeral 2.2.4). A inicios del gobierno Du-

que, la Oficina del Alto Comisionado para la Paz es-

tableció un plan para apoyar 500 Consejos Munici-

pales de Paz, Reconciliación y Convivencia en todo el 

país junto con los 32 Consejos de cada departamento. 

Luego de ello no han tenido mayor resonancia. Aun 

cuando en el actual Plan Nacional de Desarrollo se 

establece que serán fortalecidos, en la actualidad 

su funcionamiento ha decaído y contrasta con el 

dinamismo que tenía en años anteriores. De hecho, 

informes recientes señalan que en Colombia se han 

creado 675 Consejos, pero menos del 10% de ellos se-

sionan de manera periódica27 

El principal potencial de este espacio se encuen-

tra en la diversidad y amplitud de los sectores que 

convoca. Sin embargo, el grado en que efectivamen-

te han asesorado las políticas y programas de paz es 

limitado. En la práctica, sus planes de trabajo se con-

centran en acciones de alcance local, como la orga-

nización de la semana por paz o la gestión pacífica de 

conflictividades específicas de sus respectivos mu-

nicipios. Valdría la pena avanzar en la articulación de 

los Consejos de Paz con políticas del nivel nacional 

como los Programas de Desarrollo con Enfoque Te-

rritorial (PDET) o las negociaciones de la Paz Total.

Mecanismos de participación en la 
negociación con las FARC -EP 
(2012 -2016)28

Entre 2012 y 2016, el Gobierno de Colombia y 

Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

(FARC-EP) sostuvieron un proceso público de ne-

gociación que condujo a la firma del “Acuerdo Final 

para la Terminación del Conflicto y la Construcción 

de una paz Estable y Duradera”. Durante ese perio-

do se implementaron cuatro mecanismos formales 

de participación directa. El propósito de tres de ellos 

fue generar insumos para las partes en la mesa de 

negociación, mientras que el propósito del cuarto fue 

refrendar lo pactado. Estos mecanismos fueron:

• • Formularios físicos y virtuales: diligenciados 

por la ciudadanía interesada, enviados y re-

cibidos por la Mesa.

• • Consultas directas sobre los puntos de la 

agenda: invitaciones a expertos o delegacio-

nes que viajaron a La Habana en momentos 

específicos de la negociación.

26	 Mayor	detalle	en	FIP,	(2019).

27	 FIP,	(2023c,	p.5).

28	 La	descripción	y	análisis	a	profundidad	de	estos	mecanismos	se	puede	con-
sultar	en	IFIT,	(2022).
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• • Foros públicos organizados por la ONU y la 

Universidad Nacional sobre cada punto de la 

agenda, realizados en distintas regiones del 

país. 

• • Plebiscito sobre la pregunta: ¿Apoya usted el 

Acuerdo Final para la terminación del con-

flicto y la construcción de una Paz estable y 

duradera?

Los formularios y los foros permitieron recopilar 

más de 67.000 propuestas de la sociedad civil a la 

Mesa. Todas fueron sistematizadas y entregadas a los 

equipos negociadores en el momento en que se esta-

ban discutiendo los puntos correspondientes.

Las consultas directas, por su parte, permitieron 

nutrir la negociación con la voz de terceros y vincu-

lar, a través de las delegaciones, a poblaciones tradi-

cionalmente excluidas: víctimas del conflicto, muje-

res, comunidad LGBTI y pueblos étnicos.

Los resultados del plebiscito no favorecieron a sus 

impulsores (ganó el “No”, apenas superando el 50%). 

Sin embargo, como mecanismo de participación, de-

mostró que distintos sectores ciudadanos tenían re-

paros con lo acordado. 

Alrededor de la negociación operaron otras formas 

de participación tanto orgánicas (movilizaciones) 

como representativas, puesto que el Acuerdo final-

mente fue refrendado por el Congreso. Sin embargo, el 

propósito de identificar aprendizajes está en los cuatro 

mecanismos, formales y directos, descritos.

Planeación participativa de los 
PDET (2017 – 2019)29

El Acuerdo de Paz creó los Programas de Desa-

rrollo con Enfoque Territorial (PDET) con el propósi-

to de saldar la deuda con los territorios del país más 

afectados por la violencia armada, las economías 

criminales, la pobreza y la debilidad institucional. Se 

trata de 16 subregiones, que agrupan 170 municipios, 

en los que se viene implementado, con altibajos, un 

esfuerzo público de promoción del desarrollo y cons-

trucción de legitimidad.

Los PDET iniciaron con un ejercicio masivo de 

planeación participativa, al cual se vincularon más 

de 220.000 personas. Esta planeación contempló 

una ruta de “abajo hacia arriba” que, con adaptacio-

nes (ver Tabla 2), terminó por cumplirse. Empezó con 

reuniones por veredas, luego espacios municipales y, 

finalmente, subregionales.

RUTA DEFINIDA 
POR LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL 
TERRITORIO 

LO SUCEDIDO EN LA 
PRÁCTICA

LANZAMIENTO
Realizado en julio de 2017, 
en Morelia (Caquetá), 
durante el gobierno Santos.

PRE-ASAMBLEAS POR 
NÚCLEOS VEREDALES

En algunas subregiones se 
cumplieron los tres pasos, 
en otras se fusionaron para 
facilitar la construcción de 
los “pactos comunitarios”. 

TRABAJO DE LOS GRUPOS 
MOTOR CONSOLIDANDO 
LAS INICIATIVAS

ASAMBLEAS VEREDALES 
PARA DEFINIR LOS 
“PACTOS COMUNITARIOS”

29	 Mayores	detalles	del	proceso	y	sus	retos	actuales	se	pueden	consultar	en	FIP,	
(2022	y	2023b).

DISEÑO VS REALIDAD DE PLANEACIÓN DE LOS PDET

TABLA 2
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El ejercicio produjo cerca de 33.000 iniciativas ciu-

dadanas compiladas en 16 Planes de Acción para la 

Transformación Regional (PATR), uno por subregión. 

Cada iniciativa corresponde a algún tipo de bien o ser-

vicio que la ciudadanía identificó para saldar la deuda 

con sus territorios.

Luego de esta planeación, el Gobierno Nacional 

adelantó la implementación de los PATR, buscando in-

corporar estrategias como las “hojas de Ruta”. Desde 

la FIP hemos señalado que la participación de la ciu-

dadanía no fue un asunto central para este proceso 

bajo el gobierno de Duque, el cual enfatizó en asuntos 

técnicos y la interlocución con las alcaldías y goberna-

ciones. El gobierno Petro ha señalado la necesidad de 

reactivar el papel de la ciudadanía en este proceso30.

Diálogos del estallido social (2021)31

La naturaleza de estos diálogos es distinta a los ca-

sos anteriores, pues no se trata de mecanismos defini-

dos institucionalmente en temas de paz. Sin embargo, 

dan cuenta de una diversidad de ejercicios en los que 

se vinculó a la ciudadanía para buscar alternativas 

ante un momento de alta crisis social. La diversidad de 

sus metodologías y resultados deberían ser conside-

rados en futuros espacios de participación para la paz.

Entre abril y junio de 2021 Colombia vivió un pe-

riodo de movilizaciones sociales muy intensas, que 

recogieron un inconformismo ciudadano expresado 

en los paros nacionales de 2019 y 2020. Un malestar 

intensificado, además, por el estricto confinamiento 

y los impactos de la pandemia en la salud, la econo-

mía y en general el bienestar de la ciudadanía. Ante 

la situación de crisis generalizada, distintos sectores 

empezaron a buscar alternativas a través de la nego-

ciación y el diálogo (ver Tabla 3).

Los resultados de estas iniciativas son diversos. 

En al caso de las negociaciones, fue posible bajar la 

tensión en puntos específicos de alta conflictividad 

y llegar a acuerdos con los manifestantes. Los diálo-

gos, por su parte, llevaron a productos como docu-

mentos de política pública, proyectos de ley, y pro-

puestas ciudadanas sistematizadas y entregadas a 

los candidatos a elecciones.

RUTA DEFINIDA 
POR LA AGENCIA DE 
RENOVACIÓN DEL 
TERRITORIO 

LO SUCEDIDO EN LA 
PRÁCTICA

ETAPA MUNICIPAL, 
IMPULSADA POR LAS 
COMISIONES MUNICIPALES 
DE PLANEACIÓN 
PARTICIPATIVA, 
PRODUCE LOS “PACTOS 
MUNICIPALES”

Efectivamente se 
consolidaron los Pactos 
Municipales, pero las 
Comisiones Municipales no 
operaron.

ETAPA REGIONAL PARA 
LA ELABORACIÓN DE LOS 
PLANES DE ACCIÓN PARA 
LA TRANSFORMACIÓN 
REGIONAL (PATR)

En febrero de 2019 se firmó 
el último de los 16 PATR, 
bajo el gobierno Duque.

Fuente: FALTA FUENTE

30	 ART,	(2023).

31	 Ver	TQHC	(2022b)

Desde la FIP hemos 
señalado que la 

participación de la 
ciudadanía no fue un 

asunto central para este 
proceso bajo el gobierno 

de Duque, el cual enfatizó 
en asuntos técnicos y 

la interlocución con las 
alcaldías y gobernaciones
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Diálogos Regionales Vinculantes 
(2022-23)32

El último caso revisado es el ejercicio impulsado 

por el gobierno de Gustavo Petro para la construc-

ción participativa del Plan Nacional de Desarrollo 

(PND). Desde septiembre hasta diciembre de 2022, 

el Gobierno Nacional, en cabeza del Departamento 

Nacional de Planeación (DNP), realizó más de 50 en-

cuentros llamados Diálogos Regionales Vinculantes 

(DRV). En ellos se invitó a la ciudadanía a presentar 

propuestas que el Gobierno se comprometió a incluir 

en el PND, la principal herramienta de gestión pública 

nacional. En total asistieron unas 250.000 personas 

y se recogieron prácticamente 90.000 propuestas.

Cada DRV tenía una apertura por parte de un fun-

cionario del alto nivel de gobierno. Luego la ciudadanía 

trabajó por mesas temáticas o poblacionales modera-

das, principalmente, por funcionarios del Gobierno. En 

las mesas los asistentes concertaban propuestas que 

se trascribían en un formulario físico o digital. El diá-

logo terminaba con una plenaria en la que se sociali-

zaban algunos de los resultados de las mesas.

ACTOR / SECTOR RESPUESTA A LA CRISIS

GOBIERNO NACIONAL • “Diálogo Nacional” (Presidencia, altos funcionarios)

• “Pacto Colombia con las Juventudes” (ICBF)

• Mesa de Negociación con el Comité del Paro

CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

• Audiencias Públicas

• “Los jóvenes tiene la Palabra”

GOBIERNOS TERRITORIALES 
(EJEMPLOS)

• Negociaciones con los manifestantes: alcaldía de Jamundí (Valle), gobernación de 
Casanare y alcaldía de Yopal

• Mesas de Negociación con las Primeras Líneas: Cali y Bogotá

SECTORES CIUDADANOS 
(PRIVADOS, 
ORGANIZACIONES SOCIALES, 
UNIVERSIDADES)

Iniciativas de diálogo:

• “A movilizar la palabra”

• “Compromiso Valle”

• “Convergencia por Colombia”

• “Dialogar para avanzar”

• “La conversación más grande de Colombia”

• “Tenemos que Hablar Colombia”

• “Yo propongo por mi país”

Fuente: FALTA FUENTE

32	 El	análisis	completo	se	encuentra	en	FIP,	(2023b).

EJEMPLOS DE NEGOCIACIONES Y DIÁLOGOS DEL ESTALLIDO SOCIAL

TABLA 3
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Sin duda, el despliegue y la cobertura regional 

de este ejercicio fueron muy significativos. Sobre su 

carácter de diálogo, en cambio, hay reparos. Se trató 

más de un ejercicio de consulta ya que no había una 

interacción de doble vía entre Gobierno y ciudadanía, 

sino que el primero se limitaba a recibir las propues-

tas ciudadanas bajo el compromiso de incluirlas en el 

PND. El término “vinculante” también se puede con-

trovertir. Aunque las propuestas ciudadanas sí fueron 

revisadas por los equipos técnicos que elaboraron el 

Plan, sirvieron más de guía o referente que de materia 

prima de este instrumento. Por ejemplo: son puntua-

les las diferencias entre el documento borrador del 

Plan, conocido a mediados de noviembre, y la versión 

final entregada al Congreso, a principios de febrero 

de 2023. En cambio, entre estas dos versiones se re-

cogieron el 75% del total de propuestas.
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